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UraLiEMrENnEnSia DE COMPARTAS 

EXTRACTO DE LA: ESCRITURA PUBLICA DE-CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA . 
DE RESPONSABILIDAD LIMATADA DENOMINADA "ESTUDIO JURIDICO DE Pá- 
TENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. COMPANIA LIMITADA” - 0 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 31 de marzo 
de 2977, por Escritura Pública celebrada ante el Notario Segun- . 
do del Cantón Quito. Dicha constitución ha sido aprobada por 
el señor Superiñtendente de paa mediante Resolución ná- 

-2667 de ¿32 8H 

Los socios que conforman la compañía son los señores: Julio C$- 
sar Guerrero Borja, Ramón Guerrero Villagónez, Doctor Cuillerma 
Guerrero Villagómez, Licenciado. César Aníbal Cuerrero Villagó- 
mez, América Guerrero de Aguirre y Julia Cuerrero de Gordillo, 
Todos som casados, de nacíonelidad ecuatoriana y domiciliados 
sa la ciudad de Quito. . 

La caupañía se denominarí “"ESTÚDIO JURIDICO DE PATENTES Y MAR- 
CAS JULIO C. GUERRERO B. COMPAÑIA LIMITADA", 

Objeto social: El objeto principal de la compañíe es la presta. 
ción de servicios en el campo de la Propiedad Industrial e In- 
telectual, especialmente en lo referente a: 1) Patentes de in- 
vención, modelos de utiliddd, dibujos y modelos industriales, - 
marcas de fábrica y de comercic, marcas de servicio, nombres 

comerciales, las indicaciones de procedencia 9 denominaciones - 
de orígen y la sepresión de la competencia desleal. La Propie 
dad Industrial debe entenderse en su acepción uís amplía, | y 
su aplicación no vélo ne refiere a la industria y al comercio 
propismente dichós, sino también al dominio de las indtstrias 
agrícolas y extractivas y a todos los productos fabricados o 
naturales; y 2) Código Sanitario: en lo referente al registro 
sanitario de alimentos, coswéticos y medi-amentos. 

La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta (50) años. 

El domicilio de la compañía es la ciudad de Quíto. LA 

" Capital social: es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
(s/. 250.000,00), dividído en doscientas cincuenta participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una, 

Integración de capital: 86€ halla Tategramente suscrito y paga» 
do de la siguiente manera: en numerario, CIENTO TREINTA MIL su os 
CRES (3/. 130.000,00) y,en bienes muebles, CIENTO VEINTE mm 
SUCRES (S/. 120.000,00) . 

Forma de administración y representación legal: la compañía se. 
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xé gobernada por la Junta General de Sosios y el Direetorio yo o 
admízistrada por «el Presidente, el Vicaprestdenso y el Cerea- 
tes euizn A representante legal. | 
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| qua pongo en conocimiento del público para 100 
fines Legales consleniantes - 
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